
Palma 9 ¿le Noviembre de 1886.

______de la Provincia de las Baleares. '
Suplemento al nümero 3OS3.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RKAL ORDEN.
limo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en 

su nombre la Reina Regente del 
Reino, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo penitenciario, se ha 
servido aprobar la adjunta Instrucción 
para el seroicio de las Cárceles de Au
diencia, establecidas por Real decreto 
de 15 de Abril de 1S86.

Re Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Octubre de 1886.

LEON Y CASTILLO.
Sr. Director general de Estableci

mientos penales.
INSTRUCCION

para el servicio de las Cárceles de Au
diencia-, establecidas por Real decreto 
de 15 de Abril de 1886.

Prescripciones Generales
1.a El departamento destinado á 

la extinción de las condenas correc
cionales estará completamente sepa
rado del correspondiente á los presos 
preventivos y rematados en expecta
ción de marcha á Establecimiento 
penal. ,

2/ Competen al Director de cár
cel de Audiencia las atribuciones y 
debares propios de Director de Esta
blecimiento penal, con arreglo á la 
Ordenanza general de Presidios de 
14 de Abril de 1834 é instrucciones 
y reglamentos, dictados con posterio
ridad, para el régimen de los presi
dios y casas de corrección. _

3.a Hasta tanto que los edifi
cios se trasformen, según el sistema 
penitenciario que definitivamente se 
adopte, los penados se clasificarán por 
secciones compuestas de 25 penados 
á lo sumo. Cuando el número de pe
nados exceda de 100 y el da Subalter
nos lo permita, podrá formarse una 
brigada por cada cuatro secciones de 
penados.

4.a De cada brigada, cuando éstas 
fueren más de una, ó de la totalidad 
d@ las secciones en el caso contrario, 
estará directamente encargado un 
Subalterno, que cuidará, bajo su res
ponsabilidad, ds la discipbna, aseo, 
policía, conservación de utensilios y 
efectos destinados á la misma, así 
como dé los recuentos, listas, vestua
rio y documentación que le corres
ponda.

5.a Cada sección estará inmedia
tamente á cargo de dos Celadores de 
la clase de penados, que auxiliarán al 
Subalterno ó Vigilante, en su caso, 
en la conservación del orden, y aten
derán á los extremos indicados en la 
l’egla anterior, por lo que respecta á 
la sección misma, asi como á la se
guridad y buena conservación de las 
vias, ventanas, puertas, cerraduras y 
demás del local que tenga designado. 
El destino de los penados á las sec
cionas se hará por el Director de la

prisión, teniendo en cuenta las con- 1 * 3 4 5 presos preventivos.
dicionos personales que resulten de! 
expediento del corrigendo, para pro
curar que haya la mayor separación 
entre l^s reincidentes y los que no lo 
sean pudiendo tomar, como base 
parala organización de las secciones 
ó brigadas, en su caso, el tiempo de 
condena; de modo qu« formen en 
distintos grupos los que se encuen
tren en el primer tercio ds la conde
na; los que hayan pasado al secundo 
y los que vayan cumpliendo el tercero 
y estén próximos á su licénciamiento; 
sin perjuicio de separar, dentro de 
cada grupo, los penados de menos 
criminalidad dé aquéllos cuyos delitos 
revelen mayor perversión moral,

6/ Los Celadores, que sarán 
nombrados por el Gobernador civil 
de la provincia, deberán tener cum
plidas dos terceras partes de su con
dena, y no ser reincidentes. El Direc
tor hará las propuestas, sujetándose 
en un todo á las disposiciones de la 
Real orden de 30 de Diciembre de 
1885, publicada en la Gaceta de 11 de 
Enero de 1886. Si en la actualidad no 
existieran en alguna de las Cárceles 
correccionales penados que tuvieran 
cumplidos los dos tercios de su con
dena, se hará, por esta sola vez, pro
puesta de Celadores entre aquéllos á 
quienes ménos tiempo les quede por 
cumplir y no sean reincidentes.

7/ La limpieza interior de] de
partamento y todos loa demás servi
cios mecánicos del mismo ae harán por 
riguroso turno eütre todos los pena
dos, designándose diariamente á los 
que hayan de ejecutarlos.

Para los servicios de cocina, enfer
mería, y en general, para todos aqué- 
líos que no sea conveniente encomen
dar cada día á persona distinta, se 
elegirá á los corrigendos que tengan 
mejores antecedentes y conducta, 
siempre bajo la lesponsabilidad del 
Director de la prisión.

8 .a Los penados que tengan con
cedido trabajo ó estén adscritos á 
algún taller, en cualesquiera de las 
formas establecidas en el Real decre
to de 29 de Abril de 1886 y en la 
Instrucción de la misma fecha, pu
blicados en la Gaceta de 2 de Mayo 
de 1886, no turnarán en los servicios 
mecánicos del Establecimiento.

9 .a La enseñanza se ajustará al 
reglamento de l.e de Febrero de 1885 
dictado para este servicio. Hasta 
tanto que se organizen las Escuelas 
dotadas del personal suficiente, los 
Directores procurarán utilizar los 
elementos aprovechables que tengan 
á su alcance, para hacer que se ins
truya y eduque á los penado0.

10 . El Director, de acuerdo con 
el Capellán, dictará reglas para el 
servicio religioso y consiguiente asis
tencia de los penados á la Misa, plá
ticas morales, etc.; cuidando de man
tener la mayor separación posible 
entre aquéllos y los detenidos y

Cuando un panado manifestase, al 
ingresar en el Establecimiento, que 
no profesa la Religión Católica, no 
será obliga lo á asistir á los actos del 
culto, pero si á las conferencias mo
rales.

11. La comunicación de los pe
nados con sus familias será limitada 
y podrá tener lugar solamente en los 
días designados por el Director del 
Establecimiento, que serán, á lo 
sumo, uno por semana. El local en 
que se efectúe la comunicación será 
el locutorio, que se habilitará á este 
fin. A dicho ¡ocal no pasarán más 
corrigendos que los que hayan de 
tener cumunicacion, y éstos serán 
registrados minuciosamente por el 
Subalterno de servicio, á la entrada 
y á la salida, para asegurarse de que 
no introducen bebidas, herramien
tas ni otros objetos prohibidos, ni 
extraen algunos de los que pertenez
can al Establecimiento.

También serán registradas, á la 
entrada y á la salida, todas las perso
nas que asistan á la comunicación, 
asi como las comidas ó encargos que 
lleven para los penados, á fin de evi
tar cualquier infracción del régimen 
del Establecimiento.

12. Para que la comunicación se cum
pla con todo orden y no sea posible 
una fuga, ni la perturbación del ser
vicio, el empleado encargado de la 
vigilancia formará, cada dia, una rela
ción de los penados que pasen al 
locutorio; una vez transcurrido el 
tiempo señalado para comunicarse, 
llamará por lista á todos, pasándoles 
revista, requisa y registro; y después 
de asegurarse de que no falta ningu
no, les hará entrar en su departamen
to, empezando entonces la salida de 
las personas estrañas al Estableci
miento, prévio al registro indicado en 

, la prescripción anterior.
13. El racionado de los penados 

se condimentará, por punto general, 
directamente en la cocina habilitada 
al efecto en el Establecimiento, y no 
se consentirá en ningún caso dentro 
del mismo cocinas particulares.

Las Diputaciones provinciales de
terminarán la cantidad y calidad de 
las especies que constituyan el ra
cionado, teniendo en cuenta las con
diciones de la localidad @n que esté 
instalada la Cárcel, y procurando 
adaptarlas, en cuanto sea posible, á 
las reglas señaladas para los demág 
Establecimientos penales, según el 
pliego de condiciones publicado en 
\a Gaceta de 22 de Junio de 1886, 
como base para los contratos de su
ministros que hace el Estado.

14. Las Diputaciones provinciales 
podrán contratar directamente el 

| suministro de alimentos; ó señalar 
una cantidad determinada, por es- 

I tancia de cada penado, para aten
der á este servicio por administra- 

I cion. ,

Cuando el número de corrigendos 
sea reducido, podrá por excepción, 
autorizarse á éstos para que atiendan 
á su alimentación, en la forma que 
¡es sea más conveniente, con la can
tidad que la Diputación señalare por 
estancia, siempre que con ello no se 
perjudique el buen régimen del Es
tablecimiento.

15. Los penados destinados á lai 
Cárceles correccionales deberán usar 
el uniforme ó distintivo que adopte 
la Diputación provincial, facilitándo
seles además, si no lo tuvieren de su 
propiedad, una manta, una toalla y 
un esterillo, petate ó jergoncillo, etc.

16. Los penados que por razón 
ile su conducta lo merecieran serán 
premiados por el Director del Esta
blecimiento:

Con permisos para comunicaciones 
extraordinarias con sus familias, fue
ra de los días señalados como regla 
general.

Con vales de recomendación, que 
les darán preferencia para optar á los 
puestos de mayor confianza.

Con relevarlos del turno en los 
servicios mecánicos del Estableci
miento.

Y con notas favorables en el expe
diente, para que surtan sus efectos 
en el de indulto, si se ¡ntentaie.

Los vales de recomendación no 
podrán ser más de dos por semana, y 
para que por ellos se conceda á un 
penado la preferencia establecida en 
el párrafo anterior, habrán de exceder 
de 50. Las notas favorables en el 
expediente no se extenderán, eino 
cuando el número de vales llegue á 
100, sin perjucio de que se puede 
hacer mención de los que tuviesa 
ca la corrigendo, cuando se reclama
ren informes de su conducta.

17. Las correcciones que podrán 
imponerse por el Director son:

Privación de comunicación desde 
una á ocho veces, y por término de 
uno ó dos meses si reincidiera el pe
nado ó fuere díscolo y perturbador.

Celda de castigo, por el tiempo 
que fije prudencialmente el Director.

Media dieta ó dieta completa de 
pan y agua por el tiempo máximo de 
tres dias, con asentimiento del Mé
dico de la Cárcel.

Pérdida de los premios alcan
zados.

Destitución de los cargos de prefe
rencia obtenidos.

Y recargo en los días que corres
pondan á cada penado en la limpieza 
y servicios mecánicos.

Todo, sin perjuicio de dar cuenta al 
Juzgado, cuando el hecho constituya 
delito.

Del Director de la Cárcel 
correccional.

18. El Director de la Cárcel co
rreccional tiene por este concepto, é 
independientemente de los que le 
competan por el carácter do Director
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o
de la pEsion ó Cárcel preventiva, los I en cada día; expresando en las prime- 
deberes y atribuciones siguientes: | ras el nombre, apellicos, naiuraieza, ,

I Cuidar, bajo su resnousabiií- vecindad, delito y pena que deba su
dad' de! cumnlimiento de las orde- frir el nuevo recluso; y en las ssgun- 
nanzas, reglamentos y demás dispo- das el nombre, apellidos y motivo de 
siciones de carácter general ó espe- r la ^baja. 
cial quese dictaren,óhubierendictado, I ' T 
para el régimen de las penitenciarias, 
adoptando al efecto las medidas que 
crea convenientes: velando constante-
mente por su exacta ejecución, por 
la conservación del orden interior de' 
Establecimiento y por la seguridad 
de los penados; visitando todas las ■ 
dependencias de la prisión, á fin dé 
asegurarse de su buen estado; inspec
cionando todos los servicios con mi
nuciosidad y frecuencia, y tomando 
las resoluciones que sean urgentes: á 
la vez que proponiendo á la Direc
ción genera) las que estime oportu
nas para el mejoramiento de dichos 
servicios. ,

II. Ordenar la admisión de los 
penados en el departamento correc
cional, exigiendo la presentación del 
testimonio de la parte dispositiva do la 
condena, la orden de ingreso de ja 
Dirección general y la del Gobernador 
civil de la provincia. .

III. Destinar los penados que in
gresen á ¡as secciones y departamentos 
que les correspandan, en vista del 
tiempo de condena, antecedentes per
sonales, etc.

IV. Remitir diariamente, al Go
bierno civil de la provincia, un parte 
de ias novedades que hubieran ocur
rido durante el día anterior en el 
Establecimiento, expresando la pobla
ción penal que quede al cerrar el par
te, y las altas y bajas habidas desde 
el anterior, con indicación de las cau
sas que las hayan motivado, según 
modelo núm' l.° .

V. Vigilar para que no entre m 
salga objeto alguno del Estableci
miento sin permiso suyo ó de quien 
haga sus veces, y para que no se in- 
trcduzcan en el mismo bebidas, ar-
mas, útiles de juego, ni nada que pue
da perjudicar al buen orden, tranqui- 
dad ó disciplina del penal. ,

VI. Exigir el cumplimiento del 
contrato en Tos suministros y servicios 
de la Cárcel que se hagan por este 
sistema; dando parto inmediatamente 
de las faltas de los contratistas, si no 
estuviera en su mano remediarlas. ,

VIL Remitir mensualmente á la 
Dirección general nota detnlada de 
las calificaciones que le merezcan la 
conducta y la aptitud de los emplea
dos á sus órdenes.

VIII. Cuidar de que se lleven, con 
toda puntualidad y con las formalida
des prevenidas, los libros, registros, ex- 
pe-lientes y documentos á quo de 
lugar la marcha de los servicios de la 
Cárcel, visando los que deban expedir
se por los funcionarios á sus ordenes.

IX. Llevar siempre a! corriente un 
libro para copiar textualmente todas 
las disposiciones de carácter general 
que se dicten y tengan relación con el 
servicio público que le está encomen
dado, así cuando sean emanadas del 
Ministerio de la Gobernación ó del 
Centro directivo, 'como cuando pro
cedan le otros departamentos minis
teriales y se publiquen en los perió 
dicos oficiales.

X. Llevar otro libro para anotar 
los acontecimientos de interés que 
ocurran en la Cárcel correccional y 
las calific .ciónos mensuales de con
ducta v aptitud de Ivs empleados.

XI. Dar cuenta, á ¡a Dirección 
general de Est ablecimientos penales 
y al Gobernador civil, de tolas las altas 
y bajas de penados que tuvieren lugar

Corregí r d i sci pl in ari amen te 
ubordinados cuando éstos fala sus s

taren á sus obligaciones; sin perjuicio 
de dar cuenta inmediatamente á la
Dirección general de Establecimien
tos penales y al Gobernador civil, de 
la provincia para que procedan á lo 
que haya lugar. ,

Las correcciones que podrá impo
ner el Director á sus subordinados 
son:

Reprensión verbal privada.
Reprensión escrita, pública para ios 

empleados del Establecimiento.
Recargo del servicio de guardia de 

dos á ocho días. .
Nota .desfavorable en el expediente 

del empleado, para los efectos de las 
calificaciones mensuales que ha de 
remitir á la Dirección general.

Suspensión de empleo hasta que 
resuelva la Superioridad.

Las correcciones señaladas en los 
dos últimos párrafos no podrán impo
nerse, sino en caso de reincidencias re
petidas én faltas de vigilancia, de celo 
ú obediencia á las instrucciones para el 
servicio de la prisión; ó cuando la 
falta sea grave y compiometa la se- 
guri ad ó el orden.

En todo caso, será obligación im
prescindible del Director dar cuenta 
inmediatamente á la Superioridad

Del Subdirector.
19. En las Cárceles correccionales 

en que haya Subdirector ó Sota-Al
caide,, éste desempeñará, en ausencias 
y enfermedades, las funciones del 
Director; y en todo caso, por delega
ción, las que éste le encomiende, 
que podrán serlo todas, ménos las 
señaladas en los números I, IV, V, 
VI, VII, X, XI. y XII, de la prescrip
ción anterior.

En estas delegaciones, el Director 
comparte, con el delegado, la respon
sabilidad de los actos de éste miéntras
no se demuestre que desobedeció 
instrucciones terminantes y c----
dadas al hacer la delegación.

20. En las Cárceles en 
existan Subdirector ó Sota 

escritas

que no 
Alcaide,

desempeñará este cargo el Vigilante, 
sin perjuicio de las atribuciones y 
deberes que le corresponden por razón 
de su cargo, que se detallarán opor
tunamente.

21. Corresponde al Subdirector:
1. Cumplir y hacer cumplir á los 

empleados á sus inmediatas órdenes 
las disposiciones dictadas por el Di
rector, y velar por la observancia de 
las prescripciones legales que regulan 
el régimen de la prisión

II. Organizar y dirigir inmediata
mente las oficinas y archivos del Es
tablecimiento, en cuanto no se refieran 
á la contabilidad y administración del 
mismo.

III. Llevar los libros de Registros 
general de entrada y salida de penados y 
de Indice alfabético.

IV Formar los expedientes per
sonales de los penados, extendiendo 
las filiaciones, haciendo la liquidación 
de condena y anotando las vicisitudes 
que experimentaren durante la pri
sión. .

V. Hacer y conservar las listas 
men nales de la población penal y las 
que han da presentarse para las re
vistas semestrales que pasan las Jun-

rresponda a los reclusos o sean ne
cesarios páralos distintos servicios de 
la piision; y cuando los pedidos se 
sirvan, cuidar de que se les de la apli
cación debida y se carguen al que 

I hubiere de responder de su conserva
ción y custodia. Estos pedidos se ha
rán en vista de los que presenten, alfqq mqnpetoras ^an, en vista ue ios que [h w l u v c u ,

VI. Redactar las hojas estadísticas mismo Vigilante, los subalternos di
numéricas que mensualmente han de rectamente encargados de las seccio-

remitirse á la Dirección, y en general, 
todos los oficios, estados y documen
tos que hayan de enviarse á las Auto- 
ridadea por el Director; autorizando 
con su rúbrica ios que éste haya de
firmar, y con la firma entera los que i
sólo hayan de llevar el V.° B.e __ . . . - ,

VIL Comnartir, con el Director, ' ropa blanca interior limpia, y con el 
lo vigilancia é inspección continua de ¡ equipo de paño, mantas y zapatos en 
todos los servicios del Establecimien- buen estado de limpieza y con serva
to adoptados en casos urgentes las I cion, dando cuenta al Director de las 

" ' ’ faltas que advirtiere. ,
VII. Presenciar todos los días el

to, adoptados en casos ur^ 
medidas indispensables, ó dando 
cuenta al Director si este se encon
trase en el Establecimiento, de las 
novedades que ocurrieren, para que 
resuelva lo conveniente.

Del Vigilante.
22. El Vigilante es el agente au

xiliar del Director y Subdirector de la 
Cárcel correccional. A su cargo estará 
el inmediato cuidado del interior de 
la prisión, y, bajo su responsabilidad 
la custodia y seguridad de los corri
gendos, así como la exactitud en el 
desempeño de todos los servicios, 
tanto por los empleados subalternos 
cuanto por los celadores y penados.

23. Corresponde al Vigilante:
I. Presenciar por la mañana, a! 

toque de diana, la apertura de los 
dormitorios y la lista y recuento de 
los corrigendos, inspeccionando el 
lavado y aseo personal de los reclusos 
y la limpieza y policía de los dormi
torios, pasillos y demás dependencias 
interiores de la prisión; cuidando de 
que queden terminadas estas opera
ciones dentro de las dos horas siguien
tes á la de diana. , , .

II. Presenciar, asimismo, el ingre
so de los corrigendos en los talleres, 
Escuelas ó dependencias en que hayan 
de permanecer durante el día para lo 
cual, pasarán las listas particulares que 
se formen por cada servicio, en los 
términos señalados en la Instrucción 
de 29 de Abril de 1886, sobre organi
zación de los talleres y trabajos de 
los Establecimientos. Inmediatamen 
te después pasará un parte al Subdi 
rector, expresando las novedades o-m 
rridas desde la retreta anterior, y
movimiento, si le hubiere habido, de 
lapoblacion penal, detallando 'a dis
tribución de los corrigendos, según 
la ocupación ó servicio á que estén de 
dicados durante el día (modelo nú 
mero. 2). .

III. Presenciar la distribución de 
las comidas á las horas determinadas 
por el Director, exigiendo la mayor 
exactitud en el servicio y el más ex
quisito esmero en la confección de los 
ranchos, cuando ésta tenga lugar en 
el establecimiento; exponiendo al Di
rector cuanto se le ofrezca respecto á 
la condición de los artículos que los 
constituyan, su cocción y condimen
tación.

IV. Distribuir á los penados las 
cartas que recibieren por el correo, 
abriéndolas á su presencia, si, el Di
rector hubiere delegado en él esta 
facultad, y deteniendo todo escrito ó 
impreso que pueda perturbar e¡ régi
men de la prisión.

V. Proponer los pedidos que ha
yan de hacerse por el Director á Ja 
Administración de todo el vestuario, 
utensilio ó efectos de equipo que co-

nes ó de los servicios especiales á que 
se destinen los objetos.

VI. Pasar tolos los domingos, 
antes de la Misa, revista de aseo y
policía á los corrigendos, exigiendo 
que se presenten afeitados, con el pelo 
cortado, sin excepción alguna, con

cierre da los locales destinados á ta
lleres, exigiendo que se recuenten y 
recojan convenientemente los útiles, 
herramientas y utensilios de los mis
mos y se guarden debidamente en 
cumplimiento de lo ordenado en el tít.
2.®, cap. l.° de la I.astuccion para la or
ganización' y régimen de los talleres en 
los Establecimientos penales de 29 de 
Abril de 1886.

VIII. Presenciar la lista, recuento 
y encierro de los reclusos por la tarde 
á la hora de retreta, que será precisa
mente á la puesta del sol, pasando 
previamente requisa en todos los dor
mitorios, talleres y dependencias para 
cerciorarse de su estado de seguridad; 
dando parte al Director con el detalle 
de lapoblacion existente y el movi
miento habido desde el último recuen
to, según modelo núm. 3.

IX. Recoger las llaves de los dor
mitorios después del encierrey conser
varlas en su poder, hijo su responsa
bilidad, sin consentir la apertura de 
ninguna habitación desde la hora de 
retreta á la de diana, sino cuando haya 
causa urgente y justificada, como en
fermedad repentina de un penado, 
desordenó tumulto, etc; pero dando en 
todo caso conocimiento de ello al Di
rector.

X. Inspeccionar, durante su ser
vicio, las listas de penados que lleven 
el Subalterno ó Subalternes y las de 
seccione.- que tengan los Celadores 
así como las libretas de cargo y uten
silio que conserven en su po b1*- aque 
Hos, comprobando el resultado de los 
asientos con el efectivo de cada corrí 
geudo, dando cuenta al Director de 
las irregularidades que observare.

XI. Cuidar de que inmediatamen
te después del ingreso y filiación de 
un corrigendo sea éste afeitado y ra 
pado, reciba sus prendas de equipo y 
se le recojan las qus no haya de usar 
en la prisión, así como las herramien
tas, alhajas y dinero que llevare con
sigo; extendiendo una factura expre
siva de todo, con la cual se hará 
entrega de los efectos recogidos al 
Administrador, para que los custodie 
hasta el día del licecciamiento; si el 
penado no quisiere que sean antes 
entregados á persona libre, en cuyo 
caso se cumplirá este deseo y se liara 
constar así, por recibo, en que pondrá 
su conformidad el interesado.

24. Cuando en la plantilla del 
personal de la cárcel haya más de 
un Vigilante ó un Vigilante y Ayu' 
dante; éstos turnarán en el servicio, 
reemplazándose cada veinticuatro 
horas, á toque de retreta, despue
de hecho el encierro y recuento de 
los penados y de pasada la requisa 
á todos los‘departamentos, en e* 
parte que debe darse al Director des
pués de estos actos; firmará el «Be- 
cibi sin novedad» el Vigilante 
Ayudante que entre de servicio, ye 
«Entregué» el que salga: al margen 
del parte irá detallado el movimien' 
to de la población penal durante Ia 
veinticuatro horas, y á conlinuac'0 
la distribución numérica por dor 
mitorios ó dependencias de losCef

M.C.D. 2022



doi*es é individuos que pernoctan en 
ellos: al dorso se expresará la de
signación del personal para los ser
vicios de! día siguiente.

De los Subalternos.
25. Bajo la denominación de 

Subalternos se comprende, para los 
efectos de esta Instrucción, á todos 
aquellos empleados que son de in
ferior categoría á la del Vigilante ó 
Ayudante y están afectos al servicio 
de la Cárcel.
26. Los Subalternosdeben obedien

cia á las órdenes que reciban desús 
Superiores, y su misión es la vigi
lancia inmediata para la conserva
ción del orden y disciplina en el 
interior del Establecimiento, y la 
ejecución de todos los servicios inte
riores y exteriores que se les enco
mienden.

27. Corresponde al Subalterno:
I. Tener á su cuidado é inme

diata responsabilidad las secciones 
ó brigadas que le designe el Direc
tor, procurando que íiaya siempre 
en ellas la mayor disciplina, y sir
viendo de intermedario, asi para 
elevar las quejas y peticiones que 
hagan los penados, como para eje
cutar y transmitir las órdenes que se 
dicten por el Director.

II. Conservar, en su poder, una 
lista de los penados que forman las 
secciones que le están encomenda
das, ordenándolos numéricamente, 
sin consentir que cambien los nú
meros miéntras permanezcan en 
ellas.

III. Llevar una libreta donde 
conste todo el vestuario y equipo 
entregado á cada recluso, haciendo 
constar la fecha en que principio el 
uso de la prenda ó efecto entregada 
al penado, para r-xigirle su conser
vación durante el tiempo reglamen
tario.

IV. Asistir, con puntualidad, á 
los actos de formación <le las sec
ciones, como listas de diana, de 
ranchos, de recuento, de revistas or
dinarias ó exiraordmai tas etc., siem
pre que no tenga ■ le-'ignado por el 
Director otro servicio quesea in
compatible. .

V. Alternar en todos los servi
cios de carácter permanente, hacien
do, n cuanto sea posible, guardias 
de veinticuatro horas, que empeza
rán y concluirán á la de retreta, des
pués del encierro y recuento de la 
población penal, en forma análoga 
a la establecida para los Vigilantes.

VI. Cuando desemperid elservi- 
cio de «Interior,» vigilar constante
mente todas las dependencias del Es
tablecimiento, observando con aten
ción á los corrigendos para evitar 
juegos, riñas ó cualquier otro acto 
quesea perjudicial al régimen, dis
ciplina y seguridad de los penados.

VIL ' impedir en absoluto, cuan
do desempeñe el servicio de «Por
tería» ó el de «Rastrillo,» que salga 
ningún corrigendo sin orden firma
da y sellada por el Director de la 
prisión.

VIII. En el mismo servicio de 
«Portería.» dar conocimiento al Vi
gilante ó Ayudante de servicio, cuan
do regresen al Establecimiento las 
secciones de corrigendos que hayan 
salido para trabajos autorizados, de 
haberlo ejecutado sin novedad ó con 
las que hubiere observado, siem
pre después de reconocer, identifi
car y revistar los individuos, con
frontándolos con la orden de salida.

IX Impedir, asimismo, que en
tre ó salga del Establecimiento cosa 
alguna que no esté permitida. Para 
este efecto rigistrará por si mismo 
los encargos, comidas ó efectos de

quisitos indicados para la del Regis
tro general:

33. Para cada corrigendo se for
mará un expediente personal, que 
con tendrá:

La orden del Centro Directivo en 
que se acuerde el ingreso del penado 
en el deparlamento correccional.

La órden del Gobierno civil de la 
provincia, por virtud de la cual se 
haya dado cumplimiento á la ante
rior. • ' -

El testimonio de condena, que 
deberá entregar, con el preso, el Jefe 
de la escolta que le conduzca y 
custodie.

Todas las demás minutas, comu
nicaciones, testimonios, y documen
tos que direciamente se refieran al 
penado.

Como cabeza de este expediente, 
se unirá una hoja histórico-penal, 
modelo núm. 8, en la cual constará 
el número general del Registro de 
entrada de penados, la sección á 
que sea destinado y el número que 
le corresponda en la misma, el nom
bre, apellidos, filiación, señas ge
nerales y particulares, edad, natu
raleza, vecindad, estado, prefesion 
ú oficio, y grado de instrucción. A 
continuación se estampará la fecha 
de la sentencia, el Tribunal que la 
dictó, la Secretaria ó Escribanía por 
ante quien se siguió la causa, la 
pena impuesta, el delito castigado, 
los abonos que hayan de hacérsele, 
y todos los demás pronunciamientos 
que contenga el fallo sean pertinen
tes para modificar la duración de la 
pena. Inmediatamente, partiendo de 
la fecha en que empiece á contarse 
el tiempo para extinguirla, se liqui
dará la condena, expresando la fe
cha en que quedará cumplida.

A medida que se vayan recibien
do documentos referentesal penado, 
se extractarán como «vicisitudes» 
en la hoja historico-penal, expre
sando la fecha del documento y 
extracto sucinto de su contenido, 
rectificando, por medio de nuevos 
asientos, la liquidación de la conde
na, por los aumentos, rebajas ó rec
tificaciones que acuerde el Tribu
nal sentenciador.

34. Todos los meses se elevará 
á los Tribunales sentenciadores la 
la propuesta é consulta del licéncia
miento de los que hayan de cumplir 
su condena dentro del tercer mes 
inmediato siguiente, remitiendo, 
con una comunicación del Director, 
las copias de la hoja hostórico-pe- 
nal, del testimonio de la condena y 
de las providencias judiciales que 
modifiquen, en más ó en menos, el 
fallo primitivo.

35. Cuando treinta días antes 
del en que deba ser licenciado un 
penado, según la liquidación de su 
expediente, no se hubiera recibido 
en el Establecimiento la resolu
ción á laconsulta hecha al Tribunal 
sentenciador, se reproducirá lo pro
puesta, con la nota de «urgente» al 
margen de la comunicación, intere
sando el acusar de recil ido.

Si á pesar de esto, pasasen 
quince dias sin recibir contestación, 
se reproducirá la consulta, dirigién
dola. en este caso, por conducto del 
Juez de Instrucción del partido en 
que radique la Cárcel, á fin de que 
éste la dé curso y pueda consultar 
con urgencia el licénciamiento; y 

I cuando por ninguno de estos me
dios se reciba la contestación, el 
dia del expresado licénciamiento, el 
Director participará especialmente 
este hecho al Juzgado, para que 
acuerde desde luego, si io estima, 
la libertad del cumplido.

X. Formar diariamente, en vista 
del número de corrigendos existen
tes; el pedido del racionado para el 
dia siguiente, inspeccionando la ex
tracción de la menestra de los al
macenes, si estuviere contratado el 
servicio, ó su adquisición en el mer
cado, si se hiciese por administra
ción; ó, por último, la distribución 
de los socorros en metálico á los pe
nados, en el caso determinado en la 
prescripción 14 de las generales de 
esta Instrucción; redactando, en ca
da caso, los pedidos, en la forma 
acordada por la Diputación, con la 
oportunidad necesaria para que no 
tenga retraso ni entorpecimiento al
guno este importante servicio.

XI. Conservar, bajo su respon
sabilidad, todos los enseres, ropas, 
utensilio y mobiliario que consti
tuyen La dotación del correcional, 
atendiendo á su cuidado y renova
ción dentro de ras cantidades seña
ladas al efecto en los presupuestos, 
con sujeción á las disposiciones que 
se dicten al efecto.

XII. Desempeñar lodos los de
más servicios relacionados con la 
vida económica d* la prisión.

De la Oficina de Subdireccion
30. En la oficina de Subdirec

cion se llevará un registro general 
de entrada, y otro de salida, para 
toda la documentación y comuni
caciones que entren ó salgan del Es
tablecimiento, modelos números 
4 y 5, En estos registros constará, 
además del número de orden que 
corresponda al documento, su fecha, 
con expresión del dia, mes, año: la 
provincia, pueblo, Autoridad ó per
sona de procedencia ó de destino, 
según sea de entrada ó de salida, y 
el sucinto extracto de su contenido.

31. Se llevará también un Regis
tro general de entrada g salida de 
penados, modelo núm. 6, en el cual 
se inscribirán: el número, por orden 
correlativo de entrada, nombre, ape
llidos, edad, estatura, naturaleza, 
vecindad, profesión, delito, Tribu
nal sentenciador, pena impuesta, 
fecha de la sentencia y del ingreso 
en el Establecimiento, dejando una 
casilla para poner la fecha de la sa
lida y otra partí «observaciones», 
donde se anotará el motivo de la sa
lida, ó si fuere reincidente y hubiere 
extinguido condena anterior en la 
misma Cárcel, el número con que 
tuvo ingreso. Este libro se llevará 
en papel sellado, y en el timbre 
exigido por las disposiciones vigen
tes. Sus hojas estarán numeradas y 

' rubricadas por el Director; y en la । primera útil se estampará una dili
gencia que exprese el número total 
de folios de que conste y el dia en 
que se abra ó empiece, firmada por 

i el Subdirector, visada por el Direc
tor y sellada con el timbre del Es
tablecimiento.

32. Se llevará asimismo un In
dice alfabético de penados, modelo 
núm. 7, en el cual se inscribirán 
sucesivamente, por el primer ape
llido, todos los penados que tengan 
ingreso, poniendo á continuación el 
número del Registro general que á 
cada uno corresponda. Cuando un 
mismo penado, por reincidencia ó 
cualquier otro motivo, ingrese más 
de una vez en el Establecimiento, y 
por consiguiente, tenga distintas 
partidas de registro en el penal, 
se procurará que en el Indice con
serve una sola, poniendo á conti- 

I nuacion de la primera los números 
de los registros sucesivos, para ha
cer más fácil la compulsa del Indi
ce. En las diligencias de apertura 
de éste, se llenarán los mismos re

ropa que hayan de introducirse, asi | 
como ¡as personas que, por cual- , 
quier concepto, hayan de ingresar 
en la prisión, cuidando de que las 
mujeres sean escrupulosamente re
conocidas por la registradora.

X. Desempeñar, en los diasque 
le corresponda, los servicias exte
riores del Establecimiento, tales 
como el de llevar y recoger el correo 
oficial y el apartado de los penados, 
entregar partes y oficios alas Auto
ridades, acompañar á los licencia
dos á reclamar los pases provisio
nales, presenciar la entrega de los 
socorros de marcha ó ahorras que 
tuvieran éstos devengados, acom- 
peñar y vigilar á los corrigendos que 
salieren del Establecimiento pira 
trabajos autorizados y lodos los de
más de índole análoga.

Del Aclministrador.
28. El Administrador es el en

cargado de la cuenta y razón del 
Establecimiento. Debe llevar la con
tabilidad para todos y cada uno de los 
servicios en el mismo realizados, 
formulando y rindiendo, en los pe
riodos marcados, las cuentas cor
respondientes, y custodiando el Ar
chivo y documentación administra
tiva.
29. Corresponde al Administrador:

I. En concepto de Jefe inme
diatamente responsable de la oficina 
ú oficinas de su cargo, ordenar y 
disponer los trabajos en la forma 
más conveniente para que resulten 
la mayor claridad, exactitud y pun
tualidad en toda la documentación.

II. Llevar en un libro Diario, y 
en otro de Cuentas corrientes la con
tabilidad de lodos los servicios que 
produzcan ingresos y gastos en el 
Establecimiento.

III. Llevaren un libro de Inven
tarios el de los efectos, enseres, úti
les y mobiliario que pertenezcan al 
Establecimiento.

IV. Formar y remitir á las Au
toridades las cuentas de suministros 
ó socorros de alimentación, de me
dicamentos, de gastos generales de 
la prisión, de productos por talleres y 
trabajos, donde los hubiere, y de 
ahorros voluntarios de penados.

V. Exigir de los contratistas de 
los servicios de la prisión el más 
exacto cumplimiento de las obliga
ciones estipuladas, y negarse á ad
mitir aquellos efectos que no reunan 
las condiciones señaladas; dando 
cuenta al Director para la resolución 
que proceda.

VI. Formar las nóminas de los 
haberes de los empleados, y, en con
cepto de habilitado, hacer efectivos 
iodos los libramientos que se expi
dan por quien corresponda, para sa
tisfacer las atenciones de la prisión.

VIL Redactar con oportunidad 
los presupuestos de los gastos pro
bables, por todos conceptos, durante 
el mes próximo inmediato, por to
dos los servicios del Establecimien
to, y pasarlos al Director para que, 
con"el V.e B.‘, les dé la tramitación 
oportuna.

VIII. Recaudar y conservar en 
su poder, bajo su responsabilidad, 
todas las cantidades que devenguen 
los confinados, por cualquier con
cepto, dándoles la aplicación que 
proceda y formando los correspon
dientes estados, recibos o libretas.

IX. Hacer efectivos á los corri
gendos que se licencien los ahorros 
ó alcances que por todos concep
tos tuvieren, y los socorros de nv r- 
cha que les correspondiesen, exten
diendo las nóminas oportunas, que 
se unirán, como justificantes, á las 
cuentas.
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r 36. En la primeta quincena de habrá de ser de papel timbrado de 1 Diputación, las estancias totales del j
cada mes remitirá, ci Director, al Go- । oficio, con arreglo al art. 75 de la ley mes y la repartición efectiva de las
bierno civil de la provincia, una copia de Timbre del Estado, ó se hará en cantidades correspondientes, de la
de la hoja histórico-penal cíe los que
hayan de licenciarse en el mes siguien
te, con el objeto de que puedan exten
derse las licencias absolutas.

Recibida la licencia absoluta en el 
Establecimiento, el Subdirector ex
tenderá al dorso certificación expresi
va de tener, ó haber tenido, lugar el 
licénciamiento el día designado por el 
Tribunal sentenciador, y habar sido 
liquidado el penado de todos sus al
cances, indicando su importe, ó haber 
sido socorrido, consignando también 
el total de los socorros.

Esta certificación será visada y se
llada por el Director.

La licencia original, así diligenciada, 
se remitirá para su archivo al Alcalde 
del pueblo de naturaleza del licencia
do, y una copia certificada de la mis
ma, autorizada por el Subdirector y 
visada por el Director, se enviará ai 
Tribunal sentenciador, para que se 
una á los autos.

37. Todos los meses, dentro de 
los diez primeros días, se remitirá 
á la Dirección general una copia de 
cada una de las hojas histórico-pena
les de los corrigendos que haya teni
do ingreso en el Establecimiento en 
el mes anterior y otra do las de los 
que hayan experimentado alteración 
de su condena. Cada uno de estos 
grupos de hojas se retemitirá bajo una 
carpeta, modelo núm. 9, que com
prenda el nombro.de los reclusos, y 
con una comunicación separada por 
cada carpeta.

38. Antes 
remitirán los 
Directivo una

del día 5 de cada mes, 
Directores al Centro 

estadística nominal de
todos las penados que existan en el 
Establecimiento el dia 1,°, modelo 
número 10, expresando, por orden 
alfabético de apellidos, el nombre, es
tado, edad, delito, tiempo de condena 
y fecha eu que termina, y añadiendo 
por separado las altas y las bajas en 
el mes anterior.

39. También se remitirá antes 
del dia 5 una estadística numérica, 
extendida con arreglo al modelo nú
mero 11.

40. Para el acto de la Revista ge
neral de inspección, que debo tener 
lugar en todos los Establecimientos 
penitenciarios los dias 1,° de Mayo y 
Octubre de cada año, el Subdirector 
formará una relación expresiva de 
nombre y apellidos, edad, estado y 
naturaleza, delito, clase y tiempo de 
la condena del penado, fecha en que 
empezó á extinguirla y en que la ter
minará, con las observaciones espe
ciales de cada caso. Este estado, con 
el V.’ B.e y el sello del Direcetor, se 
remitirá, á la Junta Inspectora, el dia 
último de los meses de Abril y Se- 
iembre, para que pueda tener lugar 

tía revista, é irá redactado con suje- 
cion a! modelo núm. 12.

De lee Oficinc^de Administración.
41 La con lábil i dad se llevará por 

el sistema de partida doble. El Ad- 
minisüador tendrá siempre el cor
riente el libro Diario, el Mayor ó de 
Cuentas corrientes, y el de inventa
rios, además de todos los auxiliares 
que sean precisos parvi la mayor cla
ridad y precisión en las operaciones.

42. Los libros estarán encuader
nados y foliados, con todas sus hojas 
rubricadas por el Director. En la 
primera útil se extenderá una ddi- 
goocía de apertura, suscrita por el 
Subdirector y visada y sellada por al 
Director, en que consten el número 
do, hojas y el dia en que se abre el 
libro. La primera y la última hoja 

ellas el reintegro correspondiente en ¡ 
la forma que determina el articulo 
87 de la misma ley.

43. Las Diputaciones dictarán i 
las instrucciones especiales que 
crean convenientes para poner en 
armonía la contabilidad de las Car- 
celes correccionales con la de la 
Administración provincial.

44. Sin perjuicio de las reglas 
que adopten cada Diputación, los 
Administradores rendirán todos los 
meses, antes del día 10:

l.°
•2°
3.° 

Cuenta de suministros.
Cuenta de medicamentos.
Cuenta de obligaciones o

atenciones generales del Estableci
miento.

4. ° Cuenta de ptoductos y ren
dimientos de las Cárceles correccio
nales.

Estas cuentas, así como las espe
ciales por los servicios de obras ó 
construcciones que se acuerden y 
ejecuten directamente en el Estable
cimiento, se rendirán por duplicado 
á la Diputación provincial, que las 
examinará y censurará conveniente
mente, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, y las cursará, en forma, al 
Tribunal de las del Reino, en la época 
oportuna.

45. La cuenta de suministros, 
cuando éstos estuvieren contratados, 
constará de los documentos siguien
tes:
l .° Carpeta, en laque se ajuste 

el número de estancias causadas al 
precio de contrata, y se obtenga, como 
resultado, el coste total del servicio en 
el mes.

2 .° Justificantes, que consistirán 
en:

(a) Revista de comisario, que com
prenda á todos los penados que estu
vieren cumpliendo condena el dia 1/ 
de cada raes y pasaren revista de pre
sente ante el Comisario, que lo será, 
para estas Cárceles, el Contador de 
fondos provinciales ó el Secretario de 
la Comisión permanente, los cuales 
pueden delegar esta función en el Ofi
cial primero de su depedencia, si estu
viera la Cárcel en lacapital, ó eu otro 
caso, en el Secretariodel Ayuntamiento 
de la población donde se hallare.

(ó) Relación da altas habidas en 
el mes, que se justificará, á su vez, 
con una papeleta expresiva del nom
bre ó nombres de los penados ingre
sados, y del concepto del ingreso, fir
mada por el Comisario.

(c) Relación de bajas habidas en 
el mes, que se justificará á su vez, en 
forma análoga á la anterior.

(J) Liquidación de estancias cau
sadas por la población existente en el 
mes, con aumento de las altas y ro- 
duccion de las bajas, deduciéndose en 
definitiva el total de estancias ó racio
nes. Hará esta liquidación el Comisa
rio de revista, y pondrá su conformi
dad el contratista.

46. Si el servicio de suministros 
se hiciere por administración, se jus
tificará, del mismo modo, el número 
de raciones y las cantidades de las es
pecies adquiridas, teniendo en cuenta 

, los tipos señalados para cada ración; 
y justificando la adquisición con los 
recibos ó facturas de los comercios ó 
almacenes en que se hubieran cóm
pralo.

47. Si este servicio se hiciere dis
tribuyendo los socorros en metálico, 
bajo la forma expresada en la pres
cripción 14, la cuenta se justificará 
con los documentos que acrediten el 
número de socorros recibidos de la

manera que acuerde la Corporación 
provincial.

48. La cuenta de medicamentos, 
si el servicio estuviere contratado, 
sin perjuicio de las modificaciones que 
estableciere la Diputación, constará:

l. ° De la carpeta en que se con
sigue el valor total de los medicamen
tos adquiridos por el Establecimiento.

2/ De una relación de los en
fermos que hubiere el dial." de cada 
mes, como resultas del mes anterior, 
con expresión del dia en que tuvieren 
el alta y salida de la enfermería, in
dicando el concepto.

3. ° De una relación de todos los 
enfermos admitidos en la enfermería 
durante el mes. con indicación del día 
en que fueren alta en ella, ó tuvieren 
salida. El Facultativo firmará estas 
relaciones y estampará el V/ B.°, el 
Director.

Y 4. De los recetarios formulados 
por el Médico y valorados por el 
Farmacéutico, con arreglo á las con
diciones de la contrata. Si el sumíais 
tro ele medicamentos de enfermería 
estuviese ordenado de modo especial 
por la Diputación, la forma de la cuen
ta, por este servicio, se amoldará á 
las reglas que establezca aquella Cor
poración.

49. La cuenta de atenciones fi 
obligaciones generales del Estableci
miento comprenderá todos los gastos 
que se ocasionen durante el mes, por
los siguientes conceptos: 

Conservación de utensilio y
tuario.

Lavado y aseo.
Escuela.
Culto.
Escritorio.
Conservación de edificio.
Socorros de marcha.

ves-

Para cada uno de estos conceptos 
se hará una carpeta especial, que se 
justificará con los recibos y documen
tos que acrediten el pago. Estas car
petas se incluirán en una general que 
totalice por conceptos el gasto de la 
cuenta.

Los recibos justificantes llevarán, 
además del «Recibí» del comerciante 
ó del que haya facilitado el efecto, el 
del Administrador, por lo que respeta 
á la entrada de dichos efectos y por 
ultimo, ©I V.° B.° del Director.

50. Las Diputaciones provinciales 
señalarán, en cado Presupuesto, las 
cantidades necesarias para atender á 
estos servicios: y los Administradores 
se ajustarán á las consignaciones es
tablecidas, sin perjuicio de proponer 
presupuestos especiales cuando fuere 
indispensable.

51. La cuenta de productos se su
jetará alas reglas determinadas en 
la Instrucción de contabilidad para la 
de los talleres y trabajos de los Esta
blecimientos penales, sin otras modi
ficaciones que las necesarias por razón 
de los términos en que hayan de rea
lizarse los ingresos. Comprenderá to
dos los rendimientos que obtenga el 
Establecimiento, bien por cuotas de 
operarios adscritos á los talleres ó por 
producto de los objetos que se elabo
ren en los talleres administrados, ó 
por sobi antes y beneficios de rancho 
y cualesquiera otro servicio reproduc
tivo.

Todos estos rendimientos52.
ingresarán mensual mente en la De
positaría provincial, por conducto 
del Administrador, quien recogerá 
la carta del pago y la unirá á la 
cuenta como justificante.

53. Además de las cuentas enu
meradas, los Admiuisiradores ren
dirán trimestralmente, á la Diputa
ción provincial, un estado del uten
silio, vestuario y mobiliario del Esta- 
bliecimiento, que tengan á su cargo, 
en la forma determinada en la ya 
citada Instrucción de contabilidad.

54. Los ahorros de los penados 
que extinguen prisión correccional 
no pueden ser obligatorios, y por lo 
tanto, el Fondo de ahorros sólo exis
tirá, cuando los corrigendos quieran 
constituirlo, para proporcionarse 
medios de atender á sus necesidades 
al recobrar la libertad.

Esto no obstante, debiendo ser los 
penados socorridos á su licéncia
miento, en la forma que preceptúa 
la Real orden de 7 de Setiembre de 
1882, cuando por trabajos ó servi
cios que ejecuten perciban utilida
des, serán éstas distribuidas en la 
forma que previenen las Instruc
ciones de organización y contabili
dad de los talleres, hasta constituir, 
á cada recluso, un fondo de ahorros 
igual por lo menos, al importe á 
que hayan de ascender sus socorros 
de marcha, en concepto de indem
nización, comprendida en el nú
mero 2/ del art. 114, en relación 
con el 115 del Código penal.

55. La cuenta del Fondo de aho
rros de los penados, cuando este 
fondo exista, se rendirá trimestral
mente por el Administrador, y se 
remitirá, por conducto de la Diputa
ción provincial, á la Dirección gene
ral de Establecimientos penales, á 
quien incumbe únicamente la admi
nistración de dicho fondo. Regirán; 
respecto de él, los preceptos de la 
Real Orden de 7 de Setiembre de 
1882, con las modificaciones intro
ducidas por la de 13 de Setiembre 
de 1886.

La forma de esta cuenta se amol
dará á las disposiciones de la Ins
trucción de contabilidad de los ta
lleres y trabajos de los Estableci
mientos penales.

56. La cuenta del Peculio de li
bre disposición de los penados se 
ajustará á las disposicionas de la 
misma Instrucción de contabilidad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

57. Hasta tanto que se establez
can, de un modo definitivo y uni
forme, las plantillas del personal 
para las Cárceles de Audiencia, 
cuando en éstas no existan emplea
dos comprendidos en la categoría 
de subalternos, con arreglo á la 
prescripción 26 de esta Instrucción, 
las funciones que á éstos correspon
dan, en virtud de lo dispuesto en las 
prescripciones 27 y 28, serán des
empeñadas por el Vigilante. Donde 
por la falta de personal no pueda el 
Vigilante ser relavado cada veinti
cuatro horas, para atender al nece
sario descanso, el Director de Ia 
prisión, previo conocimiento del 
Gobernador civil, dispondrá lo5 
servicios y ordenará las guardias 
entre el personal existente, de mudo 
que nunca esté el Establecimiento 
sin la vigilancia inmediata de uno 
de los empleados de categoría sup^ 
rior á ¡a de los Subalternos, en cuyo 
servicio, como preferente, aliernaráo 
el Administrador y el mismo Direc* 
tor cuando la necesidad lo exigere-

Madrid 25 de Octubre de 1886.-^ 
Aprobado por S. M.-Leon y CastiH0,

M.C.D. 2022



Pliego Núm. 2 del Suplemento al Boletín Oficial Núm, 3083.
HoMos ^8 85 citan ei la Itóccioa para el servicio áe lis Cárceles áe IWeicia.
3!odeio iimii. 1. ^JEodelo miiii. 3.

Provincia de..... Cárcel correccional de.....
Vetado de lee población penal eocistente en este Establee i nuento á las doce 

de la tarde del día de la fecha.

Existencia según el parte anterior...............................

Altas.
Por nuevos ingresos......................... •
Por aprehensión de desertores . • 
por transferencias de otros Estable

cimientos......................................
Por...................................................

Total de altas...........................................

Bajas. Total. . .
Por licénciamiento..........................
Por fallecimiento...............................
Por transferencia á otros Estableci

mientos .......................................
Por deserción....................................  
’or...................................................

Total de bajas...........................................

Total existencia en este día. . . .

Celadores.

1

Individuos.

1
------------  1

1

TOTAL.

á de de 188
El Subdirector,

V. B.
El Director,

Sello del Establecimiento.)

31 ocíelo ni un . 5.

Cárcel correccional de....  Parte de diana.
Sr . Su b d ir e c t o r : El Vigilante de guardia pone en conocimiento de Vd. que 

ha pasado la lista y hecho el recuento de diana sin novedad, quedando 
la población penal que se detalla á continua,clon:

El Vigilante de guardia,

Existencia según el parte anterior...............................

Altas, 
lor nuevos ingresos..........................

Por...................................................  
Total de altas....................  . .

Bajas.
Por licénciamiento..........................
lor fallecimiento...............................
Por...................................................
Por...................................................

Total de bajas................. .........................

Total existencia...............................

Distribución por ocupaciones.
Jaller de (zapatería) , . . . ...............................  
pierde.......................................................................  
Ppfermos........................................................................ 
^eticantes y enfermeros..............................................  
^cuela.................................... ...................................
peinas (escribientes)..................................................  

^impieza y servicios mecánicos.................................... 
peineros y rancheros ....................................................

ocupación ni destino especial...............................

Total igual á la existencia . . . .

Celadores. Individuos, TOTAL.

á ..... de..........   de 188

Cárcel correccional de..... Parte de retreta.
Sr  Dir e c t o r : Lo s Vigilantes que suscriben, tienen el honor de poner en su 

conocimiento que se ha pasado la lista, hecho el recuento y encierro de 
los penados, y pasado requisa en todas las dependencias del Estableci
miento sin novedad alguna; quedando la población que abajo se detalla 
y designados los seroicios que se expresan ñ continuación-.

Población penal y su distribución.

Existencia anterior . .

Altas
Por...............................
Por...............................

Total altas. . .
Bajas

Por...............................
Por...............................

Total bajas . .i
Total existencia actual.i

1

Individuos, 

Celadores.

TO
TA

L. Dormitorios y dependencias.

1 
S 

S

I Celadores.
Individuos.

í TO
TA

L.

Dormitorio 1/ . .

Dormitorio 2.° . . .

(
Enfermería . . . .( 

( 
. (

Cocinas.................... (
(

Total igual á la existencia.

Distribución

SEÑORES SUBALTERNOS.

De interior: D...............................

De rastrillo: D...............................

De diligencias: D..........................

De..............................................

á c

Entregué.
El Vigilante de servicio saliente,

3ío<lelos 111
(En medio plie

LIBRO REGISTRO DE COMU

de los servicios.

CELADORES.

. De cocina . . .( 
(............................

• 1 
. (................

. De limpieza . .( 
(...........................

De comunicación.(...........................  
(...........................

De.....................

e.......... de 188
Recibí sin novedad. 

El Vigilante de servicio entrante.

mieros -1 y 5.

go apaisado.)

NICACIONES Y DOCUMENTOS.

N
úm

ero. 
.

FECHA.

Pueblo. Provincia.
AUTORIDAD 

ó persona de pro
cedencia, (ó de 

destino.
OBJETO.Día.

*

Mes. Año.

M.C.D. 2022
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.llrare.: Homo (Julián).—Registro general, folio l.°, núm. 4.

.Anguila Peres (Baltasar).—Registro genera', folio l.°, núm. 15. = Folio 8.°, núm 368.

Buitragu/HO Piispa (Quintín).—Registro general, folio 1.", núm. 7.

Barcelonés Andradc (Remigio).—Registro general, folio 3.°, núm. 265.

3£o<lelo nsiiM Q.
(En medio pliego)

PV;

REGISTRO GENERAL

Letra Núm Sección (ó Brigada Núm

CÁRCEL CORRECCIONAL DE cic 
do

Hoja histórico penal del confinado
provincia de 
g de. . . . 
lee............

, edad, 
escribe

. , acccindado en.........................  
. . . ,...............  , años, estado

, natural de............  
..................   hijo de 
............., oficio. . .

Pelo . 
Cejas 
Ojos 
Nariz 
Cara. 
Boca 
Barb¡ 
Color

FILIACION.

.....................

s.....................

. . . . . «
a.....................
r....................

1 
1

■

ESTATURA.

metros.... milímts.

8EÑA8 PARTIOULARESJ

Tiempo que debe extinguir 
en piesidio.

Nú

1
Día. Mes.

- - VlClblTUDEb. -----------
Meses.

—

Días.Año. Años.

Fué sentenciado por . . . .
I

I

por el delito de..........................

Según testimonio librado porD.

Se lo rebaja por el tiempo que 
estuvo preso......................

Se le notiticó la sentencia . . 
Se le cuenta el tiempo . . . 
Ingreso en este presidio. , . 
Extinguirá su condena . . .

Al

V.n B.°
El Director,

Sello del Establecimiento.
^J[o<lelo imni. O.

iEu medio pliego.)

CÁRCEL CORRECCIONAL DE

13c
El Subdirector,

Relación nonunal alfabética de los confinados que han tenido ingreso (ó alteración en sus condenas) duraiP- 
el mes de............  de 188...

Número. Tri l un al sentcnci ador.Apellidos. Nombres.

r

PENA IMPUESTA.

Años. Meses. Días. Clase de pen8-

Ni

M 
D. 
b 
I) 
1) 
I) 
b 
b 
b 
b 
b

V.° B.° 
El Director,

. . á .

El Subdirector

. . de.......... de 188. • •

M.C.D. 2022



JVtodelo 1111111, 1O.

(En medio pliego apaisado.)

CARCEL CORRECCIONAL DE_______ ;_______

Relación nominal ele los penados (¡ae eactingtien condena en este Establecimiento en fin del mes de la fecha, con expresión de las altas ij bajas ocurrí 
das durante éf con el resúmen numérico del mocimiento habido y las causas que le han producido.

r_-z,iOTrowr»v - -m » . - v-.
APELLIDOS

NOMBRES

Pena impuesta. Tribunal
Extinguirán sus condenas.

Paternos.

A.

B.

Maternos. APODOS DELITOS
--------------- e—

Años Meses Dias Clase de pena
____

sentenciador Dia Mes Año

Advertencia.—Las altas se consignarán en la letra correspondiente: las bajas se expresaran también por orden alfabético después <le la relación de existentes. A continua
ción de las bajas se hará el resúmen numérico, consignando la existencia en fin ael mes anterior, más las altas ocurridas durante el mes actual, menos las bajas en igual perío
do, clasificadas unas y otras por conceptos, deduciendo la existencia total de penados en el dia último del mes en que se cierra la relación.

........ á.........de.........de 188......
. V.° B.° , .

El Director, ^^bdirector,
(Sello del Establecimiento.)

IVIodelo iiniBi. 11.

CARCEL CORRECCIONAL DE
---------- >♦♦*<----------

Mes de 2 de 188

Número de penados existentes en fin del mes anterior............................  
/Sentenciados -por vez primera....  

\Idem reincidentes..........................
.. IDesertores'aprehendidos . ...........................................

| Altas en este mCB-'\[)evueit08 pOr las Autoridades...................................... 
/Idem de Manicomios."............

(m ,. . i , , rPor órdenes de este mes . .rransfendos de otros pm. y, flel anteriol.. . , . 
presidios.............^por id de otros anteriores .

Total del mes anterior y altas. . .

Penados.
Estado civil.

Solteros. - •
! /con hijos. ' .

Caaados................ tsin hijos. .
T7, , icón hijos. .VluAos....................(sin hijos. ■ .
Hijos naturales. .

Total......................................

(Este total ha de ser igual, naturalmente, al de penados existentes en 
seta fecha.)

Penados.

Naturaleza.
Son natmales de capital de provincia. .

de pueblos rurales. -

Total...........................................

(Este total ha de ser igual, naturalmente, al de penados existentes en 
esta fecha.)

/Reclamados por las Autoridades y puestos á su dis- 

Por cumplimiento de condena....................... 

Por salida para Manicomios......................  
, JPor traslación á otros Presidios.................................

-bajas dn este mes.< /pe muei-te natural......................
\ — repentina . . . .

Fallecidos"..............¿ — Por suceso causal .
) — violenta . . . -

— por suicidio . . .

Total de bajas...........................................

—

X 1 t

Religión.
Católicos. •
Protestantes (disidentes. •
Israelitas. •
De varias. .

Total...........................................

(Este total ha de ser igual, naturalmente, al de penados existentes en 
esta fecha.

i j

Número de penados existentes en esta fecha.
Instrucción.

No saben leer. •
Saben leer. •
Saben leer y escribir. -
Tienen instrucción superior. .

Total...........................................

(Este total ha de ser igual, naturalmente, al de penados existentes en 
esta fecha.)

Edades.

Menores de 20 años......................................................................................
De 20 á ............................................................................................................

¡i. De 25 á 30.......................................................................................................
De 30 á . .........................................................................................................
De 35 á 40.......................................................................................................
De 40 á ...........................................................................................................
pe 45 á 50..................................................................................................
De 50 á 55.......................................................................................................
Pe 55 á . ..............................................................................................................
pe 65 á 70............................................................................................................
De más de 70.................................................................................................

(Este total ha de ser igual, naturalmente, al de penados existentes ei 
esta fecha.)

Cultura.

Tienen educación esmerada. .
— — mediana. , •
— — descuidada. •

Total.....................................  •

(Este total ha de ser igual, naturalmente, al de penados existentes en 
esta fecha.)

*

M.C.D. 2022



Profesiones y oficios.
Teman profesión científica, artística ó literaria.....................  
n i i < del Gobierno ...............................................Empleados. . . .' de em presas o part.icu Ia res..........................
Militares (del Ejército y Armada)..............................................  
Eclesiásticos...................................................................................  
Comercia mes . . . . .  
m , i\ ¡ en oficios de fuerza.....................................Trabajadores (1) ofic¡og seden!ar¡os...............................  
Dedicados á 1 as faenas agrícoIas............................................... 
S i r v i e n I e s d o m é s t i c o s...................................................................  
Arrieros, carreteros y cocheros............................... ..... . .
Chalanes y gitanos.................................................... . . . .
Toreros......................................................................................... 
Carniceros...................................................................................  
De otros oficios ó profesiones.................... .....................

!'Mantenidos por sus familias.....................  
Vivian de rentas propias . '...................  
Vagos ........................................................

Total..........................
(Este total ha de ser igual, naturalmente, al de penados 

existentes en esta fecha.)

fl) Entre éstos se cuentan.... albañiles ........... carpinte
ros ij ebanistas, .........herreros y cerrajeros, ...........canteros, 
.........zapateros............alpargateros, ...........estereros y ceste
ros, .........panaderos,

Delitos.

Contra la seguridad 
exterior del estado.

Contra la Constitu
ción .....................

Contra el orden pú
blico. . .

Eal sed ades . .

^Traición....................................................
XCompromelimiento de la paz ó de la in- 
< dependencia dei Estado  
/Contra el derecho de gentes. . . . e 
(Piratería . .    x '........................................ e
ÍLesa Majestad..........................................

Contra las Corles y sus individuos y con
tra el Consejo de Ministros . . . .

Contra la forma do Gobierno . . . .
Delitos cometidos por particulares con 

ocasión del ejercicio de los derechos 
individuales garantizados por la Cons
titución....................................., . .

Idem id. por funcionarios públicos . .
Delitos relativos a! libre ejercicio de los 

V cultos....................................................
/Rebelión....................................................  
(Sedición..................................................... 
|Atentadoscontra la Autoridad y susagen- 
I tes, resistencia y desobediencia. . .

. A Desacatos, insultos, injurias y amenazas 
j á la Autoridad, como igualmente A sus 
I agentes y demás funcionariospúblicos., 
yDesósdenes públicos ...... .
Falsificación de la firma ó estampilla 

Real y firmas de los Ministros . . . 
ídem de sellos ó marcas..........................  
Idem de moneda.....................................
Idem de billetes de Banco; documentos 

de crédito, papel sellado, sellos de Te
légrafos y Correos, y demás efectos 
timbiados cuya expendicion esté re
servada al Estado . . . . . .

Idem de documentos públicos, oficiales
. . y de comercio, y de los despachos te

legráficos ....................................
Idem de documentos privados. . . . 
Idem de cédulas de vecindan y certifi

cados ................................. ..... . .
Ocultación fraudulenta de bienes ó de 

industrias, falso testimonio y acusa
ción ó denuncias falsas.................

Usurpación de funciones, calidad y titu- 
los, y uso indebido de nombres, trajes, 
insignias y condecoraciones. . . .

I

e

Infracción de las le-^ •
yes sobre inhuma-V f „ • . . . , . , .¿iones, violación (le)Inrracc,on Ia3 'e?65 solíre mhumacm- 
sepulúras v delitos Y v,° «e'on de sepa upas . . . 
contra |a s.dudpú-/06’110® contra la salud publica. . . .
blica........................\

Penados.
1

Penados.

Juegos y rifas. . . .

Delitos de los em
pleados públicos en 
el ejercicio de sus 

cargos ..................

Contra las personas/

Contra la honestidad*

Contra el honor. . .

Contra el estado ci
vil de las personas.

Con Ira la libertad yt 
seguridad...........

Co n t r a 1 a p rop i ed a d. <

Imprudencia temeraria .

ti; i

Suma anterior. . . .
Juegos y rifas......................................... ■
Prevaricación.........................................  
Infidelidad en la custodia de presos . . 
Idem en la custodia de documentos . . 
Violación de secretos. ...... 
Desobediencia y denegación de auxilio 
Anticipación, prolongación y abandono 

de funciones públicas......................  
Usurpación de atribuciones y nombra

mientos ilegales . . . . . . .
Abusos contra la honestidad . . . . 
Cohecho ...................................................  
.Malversación de caudales públicos . . 
Fraudes y exacciones ilegales . . . . 
Negociaciones prohibidas.................... 

/Parricidio.......................................... .....

Homicidio..................... ..... . . .
infanticidio  
|Alorto  
'Lesiones  
^Duelo  
f Adulterio ... ..................... a
^Violación y abusos deshonestos . .
(Escándalo público...............................
/Estupro y corrupción de menores. . ' 
Rapto...................................................

(Calumnia............................................... 
(Injurias...............................................
Suposición de partos y usurpación del 

estado civil......................................
Celebración de matrimonios ilegales. 

^Detenciones ilegales ...... 
^Sustracción de menores..................... 
'Abandono de niños...............................  
^Allanamiento de morada.....................  
Amenazas y coacciones.................... 

^Descubrimiento y violacien de secretos. 
'Robo ..........................................................
Hurto.........................................................  
Usurpación...............................................

/ A1 za m i e n lo, q u i e b ras 
¡Defraudaciones. .< é insolvencia pu- 

) ni bles.....................  
vEstafa yotrosengaños 

Maquinaciones para alterar el precio de 
las cosas...........................................  

Abusos punibles de las casas de prés
tamos ................................................

Incendio y otros estragos....................  
.Daños.......................................................... 
Imprudencia temeraria.........................  
Delitos militares . . .........................  
Delitos políticos........................................  
Delitos de imprenta...............................

Total..........................
(Este total ha de ser igual, naturalmente, al de penados 

existentes en esta fecha.)
1) Castigados por la respectiva legislación especial.

Tribunal Sentenciador.
Por tribunales. . . .........................................................Militares....................................................

Total..........................
(Este total ha de ser igual, naturalmente, al de penados! 

existentes en esta fecha.
Clasificación de los penados existentes,

por el tiempo que les falta para ex tinguir sus respectivas condenas.
Menos de 6 meses..........................
De 6 meses á 1 año....................................................................
De 1 año á 2....................................................
De 2 » á 4..............................................................  . . .
De 4 '> á 8............................... *...............................
De 8 * á 12..............................................................................
De más de 12........................................................................ * .

Total.....................

i 
1 
1 
I

Suma g sigue .

M.C.D. 2022



Pliego Núm. B ¿leí Suplemento al Boletín Oficial Núm. 3083

Condición moral de los penados existentes.
Buena. .
Mediana . 
Levantiscos 
Insumisos. Q

Penados
Premios.

Comunicación extraordinaria.....................................................
Vales de recomendación..............................................................
Relevo de servicios mecánicos.....................................................
Notas favorables en el expediente...............................................

Penados.

MAS 1 DELITOS COMETIDOS POR LOS PESADOS DIRAME EL MES, .Total.

Provincias de que son naturales.
Penados

De Alava.........................
Albacete. . . 
Alicante. . . 
Almería. . . 
Avila. . . . 
Badajoz. . . 
Baleares. . . 
Barcelona . . 
Burgos . . . 
Cáceres . . . 
Cádiz. . , . 
Canarias. . .
Castellón . .

■

Ciudad Real . 
Córdoba. . . 
Coruña . . . 
Cuenca . . . 
Gerona . . .

. ■

• *
• '•
■ 1

Granada. . . 
Guadalajai-a . 
Guipúzcoa . . 
Huelva . . . 
Huesca . , . 
Jaén . . , . 
León. . . . 
Lérida . . . 
Logroño. . . 
Lugo. . . .

• Madrid . . . 
Málaga . . .

* 1

Suma parcial. .

Suma anterior.
De Murcia . . . . 

Navarra. . . . 
Orense . . . . 
Oviedo , . . . 
Palencia . . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
Santander. . . 
Segó vi a. . . . 
Sevilla . . . . 
Soria . . . • 
Tarragona. . • 
Teruel . . . . 
Toledo . . . • 

Valencia . .
Valladolid. . . 
Vizcaya. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza . , .

Total ele provincias

De Ultramar .
Extranjeros .

Total. . . .
(Este total ha de ser 

igual, naturalmente, al 
de penados existentes 
en esta fecha.)

Ocupación de los penados en este mes.
Celadores.........................................................................
Escribientes....................................................................
Enfermeros y Practicantes..........................................................
Han desempeñado los servicios mecánicos de cocina, limpie- 

pieza, etc. etc .................................................................

Contra los i

Número 
de infracciones.

Infracciones.
Penados. Contra los furrieles, Capataces y Cabos...............................

: Rebelión ó motín..................... ‘ . . . ...............................,। Amenazas á sus compañeros..........................................
i Riñas y golpes..............................................................   •
Negligencia en el trabajo..............................................  . . .
Posesión de de armas ú otros objetos prohibidos. . . .
Juegos prohibidos............................................................... .....
Embriaguez....................................................................................
Comunicaciones exteriores punibles, verbales ó escritas . .
Tentativa de evasión.....................................................................
Atentados contra la moral..........................................................  
Palta de aseo...............................................................................
Otras infracciones.................................................................... .....

Total. . . o .
• Nota.—Estas... infracciones han sido cometidas por....... 

penados, en esta forma.
I'na sola infracción................................ Penados......................
Dos infracciones.................................... Id,....................
Tres infracciones...................................... Id........................
Cuatro infracciones................................. Id........................

Total..........................
------------ —---

Castigos que se les han impuesto. Penados.

Privación decomunicacion: primer grado................................
Idem id. id.* segundo grado..........................................................
Celda de castigo . /...............................................................  
Media dieta...............................................................................
Dieta completa á pan y agua..................................................... 
Pérdida de vales de recomendación.......................................... 
Destitución de cargos de distinción..........................................  
Recargo de servicios mecánicos...............................................

Total..........................

Delitos.

Han trabajado en ta
lleres

De la provincia . . . . 
- Arrendados en subasta .

M. en obras públicas
\Id. particularmente y administrados. 
(Provinciales........................................

1 (Municipales..........................................
Sanos .

No han tenido ocupa- Enfermos. . . 
Inútiles por edadcion
Idem por achaques

Total..........................
(Este total ha de ser igual, naturalmente, al de penados 

existentes en esta fecha.)

Escuela.
Han asistido á la Escuela . . .

, (Se pondrá el número verdadero de penados que haya asis
tido á la Escuela en el mes, no en el de matriculados para 
asistir y que no lo hayan verificado por enfermedad, defecto 
del local ú otras causas.)

Biblioteca.

Libros existentes en la misma. . . 
Idem dados en lectura á los penados.

Hurlo...........................
Robo..........................
Tentativa de homicidio
Heridas.....................
Homicidio . . . .
Asesinato.....................
Otros delitos. . .

Total.
Penas que por estos delitos les han sido impuestas por los Tribunales.!

CQ á. 
á. 
á. 
á. 
á. 
á.

Total.

Advertencias.—Para la perfecta formación de este cuadro, 
debe tenerse presente:

En las in fracciones.—Si el total de estas cometidas fuese, 
por ejemplo, 13, al expresarlo en la nota se hará asi, por 
ejemplo: «Estas 13 infracciones han sido cometidas por? pe
nados, en esta forma:

Una sola infracción . - - Penados 4
Dos infracciones . . Id. 1
Tres infracciones. . Id. 1
Cuatro infracciones . ■ ■ Id. 1

7
El total de castigos será igual por consiguiente, al de infrac

ciones. De igual manera en los delitos y sus penas. i

Infracciones.
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U)

CONCEPTO 5.
Existen- 
iias en 1/, 
de mes.

MOVIMIENTO
Existen
cia en ñn 

de mes.

Salidas por

ingresos.
Altas. Fallecidos

-----------p--------

Licencia
dos.

■
Por enfermedad común. 
Idem crónica . . . . 
Idem epidémica . . . 
Idem endémica . . . 
Por heridas ó contusio

nes...............................
Por enajenación mental.

Totales. . . .

(1) De éstos tienen nota de desertores.

Clasificación general.
T , • . , (Extinguen primera pena.....................Los pt nados existentes c • -i l i1 . , i . . • . ISon reincidentes de una.....................en el establecimiento^ T.i •<. i Idem de des . . . .....................se clasifican............. h . . .

pUCUl tlC Uldb.

(1) Total..................... ....
i ——- । ■ i- .

Penados.

de......................... de 188. . . .
V.6 B.e 

El Director, El Subdirector,
(Sello del Establecimiento.)

Cá r c e l  c o r r e c c io n a l  d e ..............................

AI ocíelo iiiiiii, 13.

Au d ie n c ia  d e ........................... Re v ís t a  in s pe c t o r a  pe n a l ..............................

Re l a c ió n nomutal ele los pencHo que eacisteu cu este Establecimiento que Jueron sentencíetelos por este superior Tribunal y pasan revista en 1.
ele ele

| N
úm

ero... 
;

NOMBRES.

NATURALEZA.

Edad......

ESTADO DELITO.
Pueblo. Provincia.

*

El Subdirector,

TRIBUNAL

9ENTEN-

. IADOR.

PEN.V IMPUESTA
CÍASE 

LE
PENA.

EMPEZARON
■ CU P LIR L A .

LA DEJAN
EXTINGUIDA . ESCRIBANÍA 

DE 

CÁMARA.
OBSERVACIONES

til o CC
1 o

Meses. 5 K
Dia.| Mes. Año. Dia. Mes. Año

1

................................á.......de ......................de 188....

V.e B?
El Director, 

(Sello dei Establecimiento.)

PALMA
Es c u e l a  Típo g r á it c a  Pr o v in c ia l .
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